
Guayaquil, 30 de julio del 2018 

Señor 
PEDRO NUQUES MACIAS 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones; 

Cumplimos en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía T3SPORT $. A., en sesión celebrada el día 23 de agosto 

del 2017, cumpliendo expresas disposiciones, resolvieron elegirlo GERENTE 

GENERAL de esta compañía, por el plazo de TRES años. Conforme lo establece el 

artículo Decimo Noveno del Estatuto Social, le corresponde entre otras atribuciones 

el ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de acuerdo con la Ley y los estatutos sociales. 

Esta designación ha sido realizada de acuerdo con lo que dispone el articulo 

Décimo Sexto del Estatuto Social de T3SPORT S. A., el mismo que se encuentra 

codificado en la escritura pública que contiene la constitución de la compañía, 

celebrada ante el notario décimo sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 23 de mayo del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón 
el 8 de junio de este mismo año, 

Atentamente, 

«A 
á 

PAOLA FERNANDA GAMBOA SANCHEZ 
PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA/C.C. 091299824-2 

Acepto este nombramiento como GERENTE GENERAL para la compañía T3SPORT S. 

A., para la cual he sido elegido, en Guayaquil a los 30 días del mes de julio del 
2018. 

Al: Ye “4 
PEDRO PABLÓ NUQUES MACIAS 

C.C. 091207840-9 

   



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.345 : ? 
FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:04 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía T3SPORT 
S.A., a favor de PEDRO PABLO NUQUES MACIAS, de fojas 37.517 a 
37.520, Registro de Nombramientos número 10.560. 
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DEL CANTON GUA YAM4JUIL 
Guayaquil, 06 de agosto de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad ¿e Jostátos registrados, es de exclusiva responsabiligfd de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ly del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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